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MARZO AZSTONIO GUZMAN C., 
SUPERISTENDERTE DE COMPARÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDARÁASDO: 

QUE mediante ¿scritura Pública de á de marzo de 
1975, ecrlabrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
uito, ze ha constituído la compañía de responsabilidad 
limitada denominada "COPIADORA ECUATORIANA CIA. LYPBA.” (E 

CUACOPTIA CIA.LTDA.): 

QUE el señor £aríque Chediak Rivadeneira, debída- 
mente autorizado, ha conparscido a este Despacho para so- 
licitar la aprobación de la constitución de la compañía 
denoninada "COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECBACOPIA 

CIA, LTDA.), a cuyo efecto ha presentado tres copias esr- 
tificadas de la Escritura Pública a que se refíere el econ 
siderando antaríor: 

QUE para el otorzamiscato de la Eseritura Pública 
antes referiás ase han cumplido todos los requísítos uecs- 
sarlos para su valídex; 

RE2U8LvVio: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución ús la compa- 
ñía de responsabilidad dimitada deao- 

ninada ” "COPIADORA ECUATORIANA CÍA, LTDA. CÍA. 

LTDA.), eon domicilio en la ciudad de Quíto, con un capí- 
tal secial de UN MILLON DE SUCRES (5/. 1'9006.209,00) diví 

dido en mil aportaciones de UN HIL SUCRES (S/, 1.009,00) 
de valor cada una, y de conformidaá com los términos cons 
tantas an le Escritura Pública de 4 de uarzo de 1975, es 
labrada ante el Sotario Dúcimo Primero del Cantón Quito. 

            
  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Hotario Público 
Décimo Primero del Cantón Quito anote 

41 margen de la matris de la Escritura de ceastitución de 
ía compañía denoninada “COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. 
(ECUACOPIA CÍA. LTDA.), otorgado en esa Notaría el 4 de Mar 
zo de 19753, que oe la aprueba en virtud de la presente le 
solución. El señor Sotario sentará razón de esta anotación 
nersínal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPOÓNEA que un extracto de le ¿ecritu 
ra Pública de 4 de marzo de 1973, que 

aerá elaborado en esta Superiatandancia, se publigues, por 
una sola vez, en uno de los diarios de meyor circulación 
oa la ciudad de Quito. Va ejemplar Íntegro del períódico 
en el que se cunpla esta formalidad dehaxá ser entregado a 
éste Daspacho para su archivo. 

ARTICULO CUARTO. - BISPOBER que el sañor RLazistrador ¿el 
Cantón Guíto, de conformided con el Ar 

tículo 129, raforuado, de la Ley de Compañlas, inscriba en 
el Registro Mercantil a su cargo, la iscritura Pública de 
constitución de la compañía "COPIADORA ECHPATORIANA CIA.LTIDA.* 
(ECHACOFIA CIA. LTDA.), otorgada en la Notaría Décima Prí- 
mera del Cantón, al 4 de marso de 1975, juntamente con la 
presente lesolación. Ll señor Registrador archivará una co 
pia de dicha eseritura y devolverá las restantes con la ra- 
zón de la iuseripción que se ordena, 

CUAPLIDO, vuelva el expedisatla. 

COMO IGQUESE., - BADA y firmada en la Bu- 
perintendencia de Coupañlas, an Quito, A 

o AN 

lareo Aufonio Cuanán Co, 
SUPERINTENDENTE -D98 CONPAÑIAS. 

PROVEYO y firmá le Resolución que ante- 
ceda, el señor dector Marco Antonio Cuarán C,, Superintendes 
te £e Conpañías, en Quito, a CERTIPICO,.- 

—— 
Germán Carri n Á., 
B2ECRETARIO GENERAL.


